
    

COMBUSTIBLES GASEOSOS 

 INSTALACIONES DE ALMACENAMIENTO DE GLP EN DEPÓSITOS FIJOS 
SOLICITUD / COMUNICACION (1 / 2) E0003b 

 
 

Sello y fecha de entrada:   Nº EXPEDIENTE  

   TITULAR DE LA INSTALACIÓN N.I.F./ C.I.F.        
 

1 
   Nombre / Razón Social        

     Apellido 1º       Apellido 2º        
   

 DATOS DEL REPRESENTANTE N.I.F.        
    Nombre       Apellido 1º       Apellido 2º        

   
 DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES  

    Nombre y Apellidos        
    Dirección       e-mail (*)        
    Provincia       Localidad        
    País       Código Postal       Teléfono        

   
 (*) Indíquese la dirección de correo electrónico si señala este medio de notificación como preferente o consiente expresamente su utilización  
   

  EMPLAZAMIENTO Y DENOMINACIÓN DE LA INSTALACIÓN  2 
   Calle/Plaza/Otros.       Nº/Piso        

    Provincia       Localidad        
    Código Postal       Teléfono        
    Denominación        
   

De acuerdo con el Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y con la instrucción 

técnica complementaria ICG 03 aprobados por Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, y conforme a la Ley 12/2006, de 

27 de diciembre, de regulación y fomento de la actividad industrial de Aragón, se presenta documentación y se aporta 

los datos específicos de la instalación, al objeto de: 

 SOLICITUD: 
  AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA CONSTRUCCION  31 
  

 
De instalación de almacenamiento de GLP en depósitos fijos destinada al suministro de instalaciones de distribución por 
canalización. (Están excluidas de esta autorización las instalaciones que den servicio a las instalaciones receptoras de una 
misma comunidad de propietarios, sin suministrar a terceros) 

 

  Por nueva instalación  
  Por modificación o ampliación  de instalación existente Nº de instalación        
     

 COMUNICACION:  

  PARA LA PUESTA EN SERVICIO (Anterior al primer llenado de los depósitos)  32 
  

 Comunicación que se realiza antes de que el titular se ponga en contacto con el suministrador para solicitarle el primer llenado 
de los depósitos de GLP.  

 Nº de expediente       (si con anterioridad se solicitó autorización para la construcción)  
  Por nueva instalación  
  Por modificación o ampliación  de instalación existente Nº de instalación        
      CAMBIO DE TITULARIDAD O BAJA    
  De cambio de de titularidad  de la instalación Nº de instalación        
  De baja  de la instalación Nº de instalación        
    

En       a    de       de       
 

Nombre, firma del titular o representante  Sello del Servicio Provincial o del Organismo de Control 
   

Nombre:        Fecha de diligenciado  
 

SERVICIO PROVINCIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISM O DE                    



    

COMBUSTIBLES GASEOSOS 

 INSTALACIONES DE ALMACENAMIENTO DE GLP EN DEPÓSITOS  
SOLICITUD / COMUNICACION (2 / 2) E0003b 

 Nombre y Apellidos / Razón Social (titular)       NIF/CIF       

    Nº EXPEDIENTE  
   CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE LA INSTALACIÓN   

 
4 

   Destino de la instalación:  

  Suministro a instalaciones de distribución por canal ización . (requieren autorización administrativa para su construcción)  

 
 Suministro directo a instalaciones receptoras  o a instalaciones de distribución por canalización que den servicio a las 
instalaciones receptoras de una misma comunidad de propietarios, sin suministrar a terceros. (no requieren autorización 
administrativa para su construcción) 

 

   Doméstico individual.  Doméstico colectivo.  Comercial.  Industrial.  
    Volumen de los depósitos:  

 Volumen total       m3 Volumen depósitos aéreos        m3 Volumen depósitos enterrados        m3  
    Características: (márquese las que procedan)  

  La instalación dispone de vaporizador  La instalación dispone de equipo de transvase  
  La instalación dispone de boca de carga a distancia enterrada  La instalación no discurre por terrenos de la misma propiedad  
  La instalación esta ubicada en lugar de libre acceso al público    
    Presupuesto:       €   Depósito/s instalados en la azotea del edificio  
    Sobre el cumplimiento de las prescripciones del Regl amento o excepciones al mismo:  

 
 Están aprobadas técnicas de seguridad equivalentes (Art. 9 letra b) del Reglamento técnico de distribución y utilización de 

combustibles gaseosos), o está autorizada la excepción del cumplimiento de determinadas prescripciones del Reglamento con 
medidas de seguridad alternativas (Art. 10 del Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos) 

 

   
   

  DOCUMENTACIÓN APORTADA E IDENTIFICACIÓN DE LOS AGENTES DE SEGUR IDAD  5 
    MEMORIA TECNICA DE LA INSTALACIÓN   

     PROYECTO TÉCNICO Nombre Proyectista Apellido 1 Apellido 2  
    NIF Proyectista                           
    Colegio Oficial de Visado        

     CERTIFICADO DIRECCIÓN DE OBRA Nombre Director de Obra Apellido 1 Apellido 2  
    NIF Director de Obra                           
    Colegio Oficial de Visado        
     CERTIFICADO DE INSPECCION INICIAL FAVORABLE Fecha de emisión  
    Organismo de Control                
     CERTIFICADO DE LA INSTALACION  Fecha de emisión         
    EMPRESA INSTALADORA AUTORIZADA EN GAS DE CATEGORÍA “A” o “IV”  
    NIF/CIF       Nombre y apellidos / Razón Social        
    PROFESIONAL HABILITADO EN GAS DE CATEGORÍA “A” o “IV”  
    NIF       Nombre y apellidos        
     CERTIFICADO DE DEPOSITOS DE GLP INSTALADOS EN AZOTEA (al que se refiere la norma UNE 60250)  

     CONTRATO DE MANTENIMIENTO DE LA INSTALACIÓN  
     JUSTIFICANTE QUE ACREDITE LA TITULARIDAD DE LA INSTALACI ÓN  
     CERTIFICADO DE INERTIZADO DE LOS DEPÓSITOS (por cese de actividad)  
     AUTOLIQUIDACIÓN DE TASA  (Si procede, según la legislación vigente en la Comunidad Autónoma de Aragón)  

   
La persona que suscribe manifiesta que son ciertos los datos descritos. Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero Sistema de Gestión de 
Procedimientos Administrativos cuya finalidad es  la gestión de expedientes administrativos automatizados de instalaciones industriales. El órgano responsable del fichero es la 
Dirección General  de Industria y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de  acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es Edificio 
Pignatelli. Paseo Mª Agustín, 36, Zaragoza, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal. 
 

Nombre, firma del titular o representante  Sello del Servicio Provincial o del Organismo de Control 
   

   Fecha de diligenciado  
 

SERVICIO PROVINCIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISM O DE                    
 


